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PRESIDENCIA DEL SE ÑOR CASTELBLANCO 

INDIlCE; GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate 
II.-Sumario de Documentos 

111. -Actas de las Sesiones Anteriores 
IV.-Documentos de la Cuenta 
V.-Tabla de la Sesión 

"'I.-Texto del Debate 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

: .--La Cámara entra a ocuparse del objeto 
de la pres'8nte sesión: 

El problema de la movilización. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. - PrEsenta'CÍón subscrita por 29 señores 
Diputados. en 'la que solicitan la celebración 
de la prEsente sesión para tratar acerca del 
problema de la movilización. 

2. - Moción de los señore., Smitmans y 
Sala.zar, con la que íniclian un proyecto de ley 
que modifica el artículo 28 de la Ley N. (\ 
7,200. 

111. - ACTAS DE lASiE'SIONES 
ANTERIOft'ES . 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.- PETICION DE SESION. 

"Santiago. 4 de mayo de 1943. 

Señor Presidente: 

.En uso de la atribución Que nos confiere 
el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesión para el día " 
de mayo, de 19.30 a 21 horas, a fin de tratar 
.el 'problema de la movilización. 

(Fdos.): Pedro Opaso C., Rellé de la Jara, 
Juan Smitmans, E. Donoso, C. Acharán A., 
n. Troncoso, G. Alcalde, Alfonso Salazar, Lu­
cio Com:~ha, Fernan,<1o Aldunate, Héctor Co­
rrea Letelier, Sergio Fernández, S. Correa 
Lar¡oaÍn, Feo. J. Labbé, F. Palma, Garde­
weg, C. Izquierdo, Manuel Diez, J. Ma1"d¡!)nes, 
Juan Valdés Riesco, José M. Pinedo, Manuel 
Montt, Gonzalo Jarpa, C. Atienza, J. 'Ceardi, 
Alfredo Silva. C., Raúl Yrarrázaval, J. Echa­
varri E., RaÚl Marin". 

N.O 2.- MOCION DE LOSSElii'ORES SMIT" 
MANS y SALAZAR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La.<; dificultades cada día mayores que el 
actual conflicto mundial, oca.sionan:en el 
trans,porte marítimo de carga y pasajerOs, 



y la creciente importancia que reviste para 
el país la conserv,ación bajo la bander~ na­
cional de los barcos inscritos en los' regIstr03 
chilenos. hacen indispensables que las tra,ns­
acciones que se efectúen sobre esOs ?uques 
pueden realizarse sólo previa aprobaclOn l~" 
gal. La subida valorización que han adquI­
rido ~os barcoS, a causa del c,onflicto guerre­
ro, es Hn aliciente peligro::o para que sus 
empresarios, no se conformen ya Bólo con las 
crecidas utilidades que les deja su explota" 
ción, sino que puedan llegar hasta venderlos 
o arrendarlos, privando así a1 país de ele­
mentos valiosísrmos 'para las necesidades vi­
tales de .sU comercio y que puedan ser irreem­
plazables para la defensa nacional. Esta po­
sibilidad d1e1>e ser evitada a cualquier preciO 
y, en todo caso, cuidadosamente estudiada 
por el legislador. 

En m~rito de estas consideraciones nos 
permitimos presentar al estudio de la Hono­
'rabIe Cámara el siguientR 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 ~ Agrégase al inciso primero 
del artículo 28 de la ley N o 7,200, de 21 de 
julio de 19'42, lo siguiente: "Mientras dure el 
actual conflicto bélico, esa venta, o arrenda­
miento sólo podrá ser autorizada ¡por ley. 

Artículo 2. o-- Esta ley regirá d!esde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 4 de mayo de 1943. 

('Fdo.s.): Juam. Smitmans, Alfonso Salazar". 

Y. - TABLA DE LA SESION 

Problema de la movilización. 

VI. 1- TEXTO DEL DEBATE 
1:- Problema. de la Movilización 

El señor SECRETARIO.- Se ha recibido una 
petición firmada por el número reglamentario de 
los señores Diputados, quienes, en uso de la atri­
bución que les confiere el artículo 81 del Regla­
mento, solicitan la presente sesión, de 19.30 a 21 
horas, a fin de que la Honorable Cámara trate el 
problema de la movilización. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento. corresponde el pri­
mer turno al Comité COnservador. 

Ofrooco la palabra. 

El seilor MORENO.- Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- TIe­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORENO.- Vaya ocuparme del pro 
blema creado a unos ciudadanos por medio del 
requisamiento de los medios de locomoción del 
Departamento de Santiago, decretado por el Co­
misariato General en el mes de febrero pasado. 

No es mi propósito fundar una acusación cons­
titucional, ni siquiera un proyecto de acuerdo a 
representación de esta Honorable Cámara, sino 
que trataré esta cuestión con simple espíritu da 
crítica. para demostrar que se ha trasgredido la 
Constitución y la Ley, y para señalar las fun('sta!l 
consecuencias que se desprenden de ese atentado 
cometido contra la propiedad ajena. 

Me liga una larga amistad con S. E. el PreSi­
dente de la RepÚblica, de modo que mis palabra! 
salen de una voz amiga, con la mejor intención 
para señalar un grave error que se ha ef€ctuadt> 
y para que se ponga pronto término a esa desgra 
ciada operación. 

En el m2s' de febrero de este año, se expidió 
]lor el Comisariato General, el Decreto N. o 256. 
que reqUisó para ese organismo el uso y goce de 
los medios de transporte colectivo de pasajerós de\ 
Departamento de Santiago, conjuntamente con 
los accesorios. repuestos y locales destinados a la 
reparación y guarda de esas medios de transpor­
te. 

Los considerando de ese Decreto señalan como 
fundamentos de tal medida la sindicalizaciÓD de 
los dueños de autobuses, la alteración de los re­
corridos, la simulación de mayor número de m~· 
quinas que las existentes. la alteración de las ta­
rifas, la inferioridad del número de autobuses res­
pecto de los microbuses, la restricción en el núme­
ro de máquinas en servicio, la falta de coordina­
ción de los medios de transporte colectivo, pof 
ser manifiestamente arbitraria y perjudicial a laa 
necesidades colectivas, y la especulación en el 
precio del uso y goce de esos medios de tran'spor­
te. 

Se ha demostrado con firmeza y claridad, por 
los afectados, que los fundamentos de ese De 
creta son falsos, pues no existen tales cargos y el 
Sindicato de Dueños de Autobuses ha emplazado 
al señor Comisario General para que dé a la pu­
blicidad esos datos .v señale al culpable respecto 
de cualquiera de los cargos formulados en los con­
siderandos del Decreto Hasta hoy no se ha pro' 
bada la existencia de esos hechos. 

)?ero aún concediendo que tales cargos sean 
ciertos, ello no justifica el requisamiento de loa 
medios de transporte. que es un acto' inconstitu' 
cional e ilegal, como se verá. 

'" * '" 

El artículo 10 N.O 10 de' la Constitución ase 
gura la inviolabilidad de todas las propiedadell. 
sin distinción alguna; la prohibición de privar del 
todo o parte de la propiedad. salvo que sea pOJ 

sentencia judicial o por expropiación-con indem­
nización; y establEce la facultad del ,legislador 
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para imponer al ejercicio de la propiedad. obliga· 
ciones o servidumbres de utilidad pública. 

La propiedad o dominio es el derecho real en 
\ma "osa cOl'pora~ o incorporal para goz:lr Y dis­
poner de ella arbitrariamente no siendo contr!'l 
la ley o contra derecho ajeno, 

La propiedad cornprende tres facultades. Q~t~ 
son: 

Lo) --El jus utendi, o uso, esto es, el derecho da 
servirse de la cosa; 

2,()-.-El jus fruend~. o goce, esto es, el derecho 
de gozar de la cosa. y 

3.o)·-El jus abutendi, o disposición, esto es. el 
derecho de disponer de la cosa. 

El Decreto del Comisariato. en sus artIculas 1r, 
y 2.0, l'equisa el USO y GOOE de los medios de 
transporte, accesorios v locales. Esto significa que 
ha privado a un grupo de ciudadanos dp 11",'1 

parte de sus propied2des. como e." el U."(1 \ .f'()CF 

de . ellas, y tras este subterfugio se 11" producido 
la privación total de 1'1 cosa, pU('" DO sólc, h? 
caído también el tercer elemento del dom;¡l'io co' 
mo es el derecho de disponer de la cosa sino q"f' 
se ha privado a esos pobres ciudadaDOf de la ma 
terialidad de la cosa misma. Y todo esto se ha 
verificado siD expropiación V sin indemnización 
de ninguna Especie Es la privación arbitraria de 
la propiedad. que está vigorosamente prohibida por 
la Constitución, como acaba de verse. 

Más de algún eSj)Íl'itu superfi.cial o par; idista 
p"dJ'á argüir que la requisa de los medios de 
:;ransporte pUEde encuadrarsE' en las facultades 
'le] legi.~la(lo!' Para Imponer servidumbres u obli­
gaciones de utilidad pública al derecho de '~ro­
rledad 

No hay tal La privación del uso Y1';oce de una 
cosa y de la cosa misma. es algo muy distbto 
de una Obligación o de Una servidumbre. 

La prIvaciÓn es quitar a alguno una cosa ae su 
dominio, La obligación o servidumbre es un ser­
vicio qu(> se impone al dueño d~ la cosa, pero SIn 
privarl., de ella ni de su uso goce y disposic1on. 

Conviene recordar la discusión habida en la 
AS3 mblea Constituyente que elaboró la actual 
Constitución, Ella se encuentra en las páginas 
85 a 137 d? las actas de esa Asamblea, 

El resumen de esa discusión es el siguiente: 
Don Ramén Briones Luco. don Manuel Hidal 

go, don NoJ3sco Cárdenas y otros sostuvIeron que 
la p·ropit'<lad es una función socJa] y ';:Jidieron la 
consagración de ese principio. 

Don Enrique Oyarzún. don Luis Barros Bar­
goño. Q{)nEl!odoro yáñez, don Guillermo Ed­
wards y otros. negando que ella fuera función so­
cial, sostuvieron q'loe era Un hecho y un derecho 
inherente a todos los hombres. base y flmdamen­
to del orden súcial, por lo cual debía mantenerse 
el derecho de propied,ad y su inviol3.biJidad. per" 
reconociendo que 'Se deben im!)oner algunas 11-
mitaciones a su ejercicio en biEn de la utilidad 
ccmún. 

Don Gl:illermo Guerra, ponién<lose en la rea-
1idad de las Cosas, dijo textualmente: "De todo 
lo que se ha dicho en esta reunión sólo se saca 
en limpIO, en primel lugar, que debe reconoN'r­
Be al derechc de ~Jlopiedad un carácter m~.s 5:1'" 

cial. Aquello de si la propiedad es o no una fun­
ción social es un ju'ego de palabras: en el fondo, 
todos estamOs de acuerdo en que ella debe estar 
más subordinada a! interé~ social que lo e."tu­
vo antes" (Pág. 87) . 

Don Guillermo Edwards. colocado en el miEmo 
punto de vista, (págs 108 y siguloentes) manifes­
tó que t<JQO, €~taban de acuerdo en mant.ener la 
inviclabilidaa de la propIedad en forma alAsoluta 
en cuanto se refiere al fondo del derecho de 
propi~dad. en que este derecho impone al qm' lo 
tienf:' algunos deberes respecto de la sociedad, y 
en que E? reconOCe el ejerciCio legítimo del dere­
dw de pro;¡iedad. 

Es interesante repetir algunos conC","1ltr;- del 
señor E.cjw'J'ds en aquella discusión. qEe vienen 
ex profeso al presente caso, Dijo: "Examinando a 
fondo esta cue.~tlón. no se encuentra sino una 
differencia mínima entre el derecho de propiedad 
y el ejercicio del mismo derecho. En general, el 
derecho vale en cuantG puede ser ejercitado Es­
t.a distinción. que se Impone más bien, por razo­
nes d~ gn:rnática no altera la idea de limitar 
el derecho de pro'Piedad, si no se pone a su ve:a 
una limitac:ón a la esfeI1a en que las leyes pue­
den reglamentar los deberes de ese derecho, El 
derecho de propiedad consiste en el uso y gooe 
y en la disposición de las cosas. y por otro la­
do. est.o mismo es el ejercicio del derecho de pro­
pi€dad. Ejercitarlo es usar y disponer de las co-
sas". . 

El Presidente de la República. señor AlesS3.n­
dri, <pág. 119). expresó que la 'Propiedad hoy día 
impone deberes sOdales, y dentro de la. fórmu­
la propuesta P<Jr el señor Edwards Matte: q?,:da 
ampliamente contemplado el concepto Jundlco 
moderno de la propiedad y observa. (pág, 120). 
que lodc.s lo;; miembros de la Comisión están .cte 
acuerdo en que en el estado actual de la SQCle- , 
dad, es indis';)Emsable mantener el principio de 
que la propiedad es inviolable". . 

De acuerdo con lo discutido j' con esas Ideas, 
el señor Alessanari redactó y propuso en unión 
del señor Barros Borgoño. el precepto constitu­
cional en la forma que actualmente tiene en 
nuestra Constitución. manifestando que conde­
sa el concepto científico moderno de la propie­
dad desde los puntos de vista político. jurídico. 
económico y social. 

De la discusión e historia de este prece?to 
aparecen. pues, estos hechos: 

1.0) Fué rechazado en forma rotunda el prin­
cipio de ser la propied.ad una función social; 

2.0) Sf' mantuvo la inviolabilidad de la pro­
piedad. que comprende su uso goce y libre diSpo-
sición y . 

3.0) Sólo se puede j)rivar de ella por sen:enc11t 
judkial o por expropiación ind€mnizada; y 

4.0) Sólo se impondrán servidumbres de orden 
púbUco a ~u ejercido. 

En consecuencia. la privación del uso y goce de 
los medios de locomoción que se ha perp!'tra.do 
00ntra ~us propietarios es una violaclón del pre­
CA';Jto con.~titucional oues lejos de constituir ese 
acto una servidumbre de orden público se ha 
privada a sus dueños de la cosa misma y .de su 
uso. goce y dispos~ción. Es la privación absolu­
ta y arbitraria de la propiedad. 
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Todo 10 que acabo de decir Se refiere al aspec­
to constitucional del {lroblema. El Comisarlato 
se ha salido también de • SUs atribuciones legal,es 
como se verá en seguida. 

Tengo muy alta estimación por el señor Coml­
sa.rl0 General don Rafael Gumucio. Lo reconoz-' 
co un hombrf' honrado recto y celoso de SUs de­
beres, pero su celo lo ha llevado demasiado le­
jos en la aplicación de la ley. 

Todo 'exceso iegal cs Ulln injusticia s08bl Es­
pero que el señor Gumucio.. dentro de la húnra­
de? y rectitud que lo distinguen, así lo reconocerá 

Es <¡>osíble que la creación de una sola empre­
sa de locomoción para la ciudad de Santiago 
pueda ser Ia solución más convenien'c; pero, d~ 
ser as!. procédase por la vía legal de la sanción 
legislativa. o ejercitando la facultad de cxpTOipia­
c1ón; mas no se prive de la propiedad de los me­
diOS de locomoción a sUs legítimos dueñ.os. Eso 
está manifiestamente mal. 

Bastará examinar el Decreto-Ley que creó el 
Comisariato General. para convencerse de eUo. 

El objetivo del Comisariato. como lo dice el ar­
tículo 2.0, es asegurar a los habitantes de la Re­
pública las más convenientes condiciones econó­
micas de vida. 

Esta finalidad se obtiene . de preferencia. S"2· 

gún el articulo 3.0, mediante la Adquisio:ón y 
Control de la calidad y precio de Jos artículos d~ 
primera necesidad y de uso o con:;\L.'11O habi:ual, 
en todo lo que respecte a alimentos, vestuario. 
calefacción, alumbrado, transportes productos 
medicinales y materias primas de dichas especies 
y servicios. atendidos, para la fijación de precio:", 
los cos·tos de producción. gastos Inevi~ables v utl­
l1dadeb legitimas. 

NóteSe bien que este articulo habla sólo de las 
fa.cultades de Adquisición y Control de la Calidad 
y precio. 

Dentro de las atribuciones que el Decreto-Le:! 
confiere al Comisáriato para el ejerciCio de estas 
funciones. figuran, aparte de otras estas dos 
principales: la exPropiación Y la reqUIsición. 

La expropiación la conceden los a,rtículos 4. b, 
6, 7 Y 8, sólo para bienes raíces. establecil;11iet;­
tos empresa,¡, o explotaciones. La reqmslclon ,a 
autoriza el artículo 23, letra f) únicamente res­
pecto de las mercaderias, para el s610 efecto de 
venderlas al consumidor. 

Como se ve. sólo se pueden requisar la~ mero 
caderías. una' empresa de transpone no es mer­
cadería y por lo tanto no puede ser requis,gda. 
Sólo ?!lede ser expropIada conforme a los artícu­
los 4 y 5, lo que indica que implica el pago de .u 
justo precio al dUeño. 

MM no es esta opinión só'o la_mia. Lo es tam­
bién de uno de lOs fh'mante" del Decreto N.O 520, 
don Guillermo Bañados_ 

E11trevist!\¡do sobre la requisición. declaró: "Ese 
Q{)bierno creó el Comis.liriato de SUbs;stencias. bao 
&acto en la necesidad de evitar la especulación e!' 
los articulos de consumo y basado H1 esos propó 
sitos, TAXATIVAMENTE, el Decreto Ley promul. 
gado expresó: Con relación a la:;. cxp1'Gpiaciones 
que pueda efectmi.r el Comisarklto, el ~reto Ley 
establece: "Par!t el ¡;ólo efecto dE: atender a las 
necesidades ímperiosas de la sub.sisteneia del pue-

bIo, se decl?ran de uti:ídad páblice. los predios 
agrí<:olas, las empresas industriales y de comercio 
y los esta,blecL'l1ientos dedicados a la producción 
v distribución de artículos de primera necesidad". 
:'Y esto es 10 que dice a la letra el Decreto LeJl 
qUe yo. en mi calid·ad de Ministro de Justicia, 
firme'. 

Pregunta/tu el seño~ Bañados en virtud dp. que 
atrituc'of1es señaladas 'POI' la ley se ha procedido 
a la requi.<;\ctón contestó: "En vu·tud de ningu­
na disposición. En estos requisamientos como en 
el req<lisamiento de propiee.ades. e! Comislriato 
ha extralimitado sus atril:Juciones y procede sm 
de"echo Iegal de ninguna especie. Todavía más: 
atrope:ra derechos establecidos en forina clara 
por lá Comtitución Política del Estado. qUe ase­
gura a todos los habitantes de 1:1 República el uso 
y goce de tedos sus bienes y sólo autoriza expro­
piacione;; en los lX\SOS que esto~, bl.en~s sean pa_ 
gados en conformida.c. a los preceptos legz:les, pre­
viament.c estab;ecidos". 

Pues blen. Nada (loe esto se ha verificado, sino 
que se han N'quisado las em.pH'sas v mediolS de 
locomcción. (1onsccw,ncJalment" e~ Comisariato 
se ha extralimitado en sus atri~·uciOlle~. 

El señor CASTmLBLANCO (Presidente). 
Permítame, HonOrable Diputado: Advierto a. Su 
Señoría que ha t..-rminado su tiempo. 

¿Cuántos minutM m!\.<: necesita Su Sefloria? 
El señor MORENO.- Tal vez unos diez u on­

ce minutes. nacioa más. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Si le parece a la H. Cámara ... 
El señor GUERRA.- Nosot,ros también quere_ 

mo., interveJ11l' en el dt:bnte. señO'r President~. 
El sGñor MORENO.- No me queda(l nada más 

que tres páginas. En seis minutos podría termi­
nar. 

El s€fio!' ATIENZA.- Son nada má.s q'le &e1s 
minutos. 

El señor URZUA. -- Podría Pl'Orrogarse la ho-
1"3. per el mismo tiempo que ocuPe el Hon()ra,bl~ 
Di'Put!\¡do, y a¡;í podrÍ3n tomar parte en el debate 
los Honorables colega·s lo deseen. 

El señor MARDONElS.- Mañana también te­
l1pmos sesión para esto mismo. 

El señor MCRENO.- Son selS minutos 
El señor URZUA.- Con todo gusto, Honora­

ble Dip!ltado 
El señor NtUÑ'EZ._ Es muy largo el dLscurw. 
El señor MARDONES. - Pero son observacio­

nes muy interesantes. 
El señor CASTElLBLANCO (PresLdente). _ 

Puede continuar Su Señor;!).. 
El señor MORENO. - E:mminemos ahora 1M 

consecuencias de este oroen de COsas pnncipa'men 
te por sus resultados mate,riales. 

En la dec'aración hecha por el Ministro del 
Icterior. el mu.mo día en qu"! se dictó el decreto 
de reqUisición. Se dan como fundamento de tal 
medida, entre otros razones. laS siguientes: 

1) Pésimo estado del material rodante; 
2) Incapacida.c! financiera de los actuales pr()­

pietarks para repara.r desperfectos de la.~ máqUI­
nas; 

3) Incap.acidad Q.e los mismos propietarios par!t 
regu,larizar a su personal :00 salarlos y previsión 
soci?l; 
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Agrega te}:tualmente esa declaración: "El es­
tado ((1 que se encuentran los servicios de auto­
buses, micro')uses y tranvias, ha lev,míndo ur. ver­
dadero clamor de la prensa". 

Es cierto, Se criticaba el servicio de tranvías y 
el de aut,' 1: .3; mf.S no el de micras, porque era 
muy buer 1, 

Pero ah.,n\ teda anda peor que antes. Basta 
ver :05 tr·~" v ,,3 sin vidrios, Con lOS resortes que­
br3ldos, le, (mtniles de~compuestos y todos en 
pésimas c, ,1d;~ione5. Además, Su número ha dis­
miOlUído. 

Los aut, 'jjJ.'2S están detericradooen su grado 
maXJmo y apaias puedeo andar los qu,e están en 
servicio. T.e! 'T: los vidrios rotos, los frenos ma· 
10,'5. los n- '¡n,,:tt; ,',15 destruídos y asl, todo por el 
ei'tiki. Deo agiegar qUe ES m\ly apreciable el 
núm'2ro de m;1,cJuiue.s Iet1raCds del servida. qu~ 
no son re-:;ar?chs, Si s~ pregrntD a los maqui­
nistas y cobradores por c,ué sucede todo eso, con­
te.~~ an: "-pon:¡ue n8 .. die se preocup? de reparar:os". 
Antes se preccupaban sus dueños. Hoy lo que 
se descompone queda abandonado. 

Esta situaciÓ.1, agregada a la fdtü de automó­
vileS particulares, C::US<.l los trastornos más gran­
des, pues aumenta el número de pasajeros y dis­
minuye los medios ce moviUz.adón. 

Hoy, más que nuoca se ha agravado el pTa­
blema. 

Esto es un hecho público y notcrlo, que está 1> 

la vista diaria <le los habi~antes de S"ntiago; 
pero como pu:'l:er::c creerse que esta afirmación 

'es partidista o apasionada, traeré como prueba lo 
que dijo al GGbiernl' el directorio del gremio de 
tranvi1,rios: "Querf'illOS G·ejar wnstancla de que 
hemos sido los más ferv0rosos defensores de las 
medid(1s adoptadas en este sentido por el Gobier­
no, porque hemos aspirado siempre, como chil-e­
nos, a qUe el Supremo Gobierno obtenga para Chl' 
le la nacionalización de estos servicios de utill­
dad púb:ica p€ro tenemos que señalar, p::ra d,~s­
lindar responsübHidades, que en los 23 meses que 
lleva requisada la indu.stria, nada en beneficio se 
ha OIbtenido, Por el contrario, el material rodan· 
te va de mal en peor y si no se toman medidas 
de urgencia, de aquí a seis meses se habrA des­
truÍldo totalmente un 00 % de los tranvías en ac­
tual circu'ación". 

El señor SEPULVEDA (do·n Remiro). - ¡Ha­
brá sabotaje, también! 

}!TI señor' BARAHONA.- Elso es sabotaj(: d·él 
Gobierno. 

El señor NUNEZ .-- Sabotaje de lC!\ p:'.uone.'. 
de los d'lleños. 

El soefJ.or MARDONES.- ¿,Yen los tranvla~. de 
qU;én es el sabotaje? 

El señor ~LJl\'EZ.- ¡De los que están al:á arri­
ba! 

El 5{'ñor GUERRA,- Que Su Señoriapreside. 
El señor MARDONES<- ¡No tengo nada que 

ver COfa los tranví-as! 
-HABLAN VARIOS SEl'fORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor, CASTELBLANCO (Presidente). -
Llamo al orden a lo" señores Diputadas.' 

El señor MOEENO.- Más adelante agrega: "La 
administré',ción fiscal nos adeuda desde la fecha 
indicada hasta el día de hoy la suma de 3 mi-

Ilones de pesos, 'más o menos, prorrateada entre 
tr'es mil y tantos tranviarioo" 

De esta suerte, los hechos que el MinisterIO del 
Interior imputa injustamente a los dueños de au­
tobuses, :cs ha estudo cometiendo el propio Go­
bierno desde hace 23 meses €In una empresa ad­
ministn).d.a por él. 

El Piwo no ha renal'ado el matenai ni paga 
lü que d-ere a los tranvía,rios. Los' dueños de auto­
bmes reparaban sus máquin¡¡,s y pagaban su per­
sonal. 

Pera, no es esto lo más grave del problema, pues 
una !r.¡¡.la Rdministr.lción puede reemplazarse por 
otra b1":ma, si se quiere, y Jos daños materiales pue­
dsn Yé,:>ar2,YSe. Lo más grave y de más trascenden 
t:; L,s consecuencias es el trastorno creado con la re­
ci'lÍsición efectuada por el Comisariato. 

COl1 esa medida se pone en peligro todo el S15-
tUl1r. ,iUl'ídico, economico y social del país. 

83 t,~. 2.lTetatado violentamente, por 'un golpe 
c(" Gutcridad. el baber de unos ciudadanos, sin ex 
plopim'!o y f.:n pagarles Uldemnización, mediante 
el subteJ'fu¡;:io de la requisición, no permitida por 
la Constituc!ón ni por la lev. 

El Sl';71Or GONZALEZ. 'do~ Luis).- ¡Pero los 
;J;opietarios reciben su dinero! 

El señor MORENO. - Con este procedimiento, 
Que ctm(naza todo trabajo, toda actividad, todo 
n.trimonio, t.oda economia privada, se establece 
el precedente amenazador de que cualquier ciuda­
dano sea privado, sin expropiación ni indemniza­
Ción, de los bienes de su dominio. 

De esta manera se pervierte la conciencia Ju­
ndica y administrativa del pueblo que, falto de 
cultura, lleno de apetitos y con el mal ejemplo 

, de los hombres de Gobierno, exigirá cada vez ma­
yores exacciones, .,past.a llegar a prodUCir el tras­
torno social, tan ansiado por cierto partido polí­
tico. 

No se puede jugar impúnemente. con la tranqul­
linad social, porque los gobernantes que hoy pro­
ceden así, se yerán envueltos en su propia obra 
\' los objeLivos que pensaban alcanzar serán apro­
vechados por otros más audaces, que destruirán 
l'!l,ás aún el orden democrático y social de este 
\.:;:,is. 

No deseo este triste porvenir a los actuales go­
:]cl'nan',és, ni al pais. 

- Aplauw~ en la Sala. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- El 

,'~gundo turno corresponde a: Comité Radical. 
Ó,frezco la palabra. 
El Sfl1Dl RIVERA - Pido la palallra .. 

El -:eftnr CASTELBLANCO< (Presidente). 
n',ene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA ... - Señor Presidente y Hono­
.. [~l;le Cáma~'a: he escuchado con toda la aten­
Clon que ellas merecen, laS palabras serenas del 
Honorable señal Moreno Echavarría, y debo em­
pézar por manifestar la extrañeza que me produ­
ce el haber recibido una convocatoria a sesión 
cx~raol'din~ria para las 2.15 de la tarde de hoy a 
fin de tr::>,tar, según se dice en dicha convocato­
ria. el problema de la movilización. Esta sesión 
-, como sabe la Honorable Cámara - se frus­
tro, porque ni siquiera de parte de los Diputados 
que convocaban a la sesión hubo número su!1-
nente para que ella pUdiera celebrarse. 

El señor ACHARAN ARCE.- Eso se produjo 
por causa de la hora de la citación que, como no 
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era la acostumbrada para estas sesiones especia' 
le:0, ind.ujo a error a muchos colegas. 

El señor DE LA JARA.- Por falt2, de moviliza­
C:üll. tambiéll. 
r~eñor RIVERA. - Me ha producido bastanttl 

üxt,raúeza que se nos convocara a se:>ión a las 
2.15 de la tarde, para tratar el problema de la 
111'Jy:Jizadón, en circunstancias que todos sabemos 
(,ue está pendiente de la consideración de la Co· 
~1L.n de GoLierno Imeriol' U:1 proyecto del Eje' 
eu,';o que tiend'e p:ecisamené2 a dar solución a 
e¡eL 1J!·oblema. 

E: E,t-(:ü]" G ARDEWEG .'- i Y que no lo va a 
soLJCionar! 

Le sellar RIVERA.- No se justifica, pues, la 
P¡,':1L!':2, Célll que un sector de la Honorable Cá­
mar'a quería anticipai"se al estudio del prOblema 
U'é :~. movilización. 

El sUlo!" CANAS FLORES.-~- ¿Me permite una 
intcrupción? 

E~ spñoc' RIVERA.·~ Frust!"¡da la sesión de las 
2 1~ de la t"rde, fué cül1'!Qca(ia la Cámara para 

! la ;:8i6;1 l;V.e estamos celebrando. , 
El seii.o CANAS FLORES.- ¿Me permite una 

í;l: 'Jrupción. H. Diputado? 
El señor l~IVERA .-- Muy blen, Honorable 01-

~'u¡aclo. 
El señor CANAS FLORES.- Hoy hemos estado 

sé'sionando en la Comisión de Gobierno Interior 
ns.ra tratar el problema a que alude Su Señoría, 
El proyecto contempla organismos o empresas 
qt;fJ no tienen relación absoluta con lo que !le 
está debatiendo ahora. 
~l señor RIVERA.- Voy precisamente a eso. 
D'?cía -- y debo repetirlo, ya que el señor CaIla!! 

Flores ha creído necesario interrumpirme - Que 
!'p,~'Jltaba extrsüo citar a la Honorable Cámara 
),;aH; tratar el problema de la movilización en ciI 
cunstancias que es'¡aba tratáEdose ,;n el seno de 
una de las Comisiones permanentes de la Hono­
raole Cámara. 

La sesión de las dos y cuarto se frustró y he­
mos sido' convocados nm;vamente a una sesión 
con ~l mismo Objeto. Tengo aqui a la mano la 
convocatoria para esta sesión, que dice: se cita a 
u:rsi6n de 19.30 a 21 horas, con el objeto de tra­
tar el problema de la movilización". o sea, Ho­
norc.~le Presidente, lo mismo que en la oporturil 
clad anterior, se presenta a la consideración de la 
Honorable Cámara, vuelvo a decirlo, un proble­
W~, que estudia actualmente una de las Comisio­
nes permanentes de ella. 

. A través del debate nos hemos encontrado con 
qve no se trata de abordar el problema aludido, si-
110 que de hacer una crítica o de referlrse a una 
ne,elida emanada del Comisariato de Subsisten e 
Clas y Precios que tieile relación con la requisi­
eón del uso y goce de los autobuses y micro. 
b:!EeS en la capital. En otras palabras, se nos 
b", cQnvQcado para tratar una incidencia produci­
aa 811 esLe problema (que es enorme y de gran 
trascenclioncia), incidencia 'que emana de un de­
c,'t ',o proveniente de la repartición menclOnada. 

8e1101' Preside!1te: Lamento que las cosas estén 
or;;.l~rienc!o de esta manera, porque este prOblema 
de l~ moviJiz)cji)n n( merece, a mi .iuicio, sel' 
t¡'B t::,do en la í"orm[ como se ha pretendido que 
sea conocido por la Honorable Cámara. Es un 
problema que afecta a una cantidad enorme de 
r:Ut'stros conciudadanos, hondo y de vital impor-

tancia, . sobre todo para las clases desposeídas de 
la fortuna. 

Es indispensable que esta materia sea estudia­
c:.', COnlü ¿¡;:o3. siéndolo en el sella de la Comisión 
de Gobi,rno Interior, para que, posteriormente, 
('un el informe de ésta, agregado' al que emitió la 
Ccmir,ión Mixta de Senadores y Diputados que 
COIJ;ció ant2"i::lrmente de ella, pueda, estudiársele 
en esta Honorable Cámara con toda la tranqui­
lL:,:d :; aer.pio de anteeedentes que la profundi­
óod del problema requiere. Sin embargo, se ha 
¡]l"ocedido con precipitación. . 

No quiero advertir otros propósitos en esta ae­
titud; no quiero pensar que esto constituya la ini­
ciación de algo que' la prensa ha estado llamando 
")a próxJ.Ina ofensiva política". de. parte de los 
bancos derechistas en contra del Gobierno. 

Quiero creer que ello SÓlO se ha debido a una 
precipitación de aJgunos Honorables Diputados, 
que se han lanzado en forma de "guerrillas" a la 
consideración de un prOblema vasto que debe ser 
abordado por la Honorable Cámara en una foro 
ma mucho más tranquila y muoho más serena y 
cuyo estudio deb" ser profundizado previamente 
por la Comi8ión que ordinariamente debe cono­
cer de él. 

El señor GARDEWEG.- Permítame, Honora­
ble Diputado ... 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GARDEWEG.- Permítame Honora. 
ble DiputadO .. ' 

El señor RIVERA.- Señor Presidente. este 
problema de la locomoción no puede ser tratado 
en esta forma de cuartos de hora, no puede ser' 
tratsdo en esta forma de t~rnos que se conceden 
3. cada partido. Es una materia que exige segu­
[""mente una larga exposición, para dar a conocer 
una cantidad de datos y una ser!e de informes 
técnicos que indudablementp. no ván a poder ser 
presentados dentro de la brevedad de estas se­
"ione~ especiales a que nos ha trafdo la precipita. 
ción de algunos Honorables Diputados. 

Para comprender para apreciar en justicia es' 
ta mcJ.ida de requisición de los medios de loco­
moción acordada por el Comisariato General de' 
Subs\stencias, >:eñor Presidente, sería indispensa, 
b,~e que la Honorable Cámara empezara por co 
norer una cantidao de antecedentes. podríamos 
llamar históricos. que han llevado o. !:;. ;"lOvii1za­
CiÓll colectiva de Santiago al estado en que se 
encuentra, hasta el punto que ~I Gobierno actual 
se ha visto en la necesidad de tomar algunas medi­
das al respecto 

Este prOblema es antiguo:' "', antiguo en 3an· 
rii'.go. en ValparaÍso. en VíT'R del Mar y no ha 
sido SÓlO esto Gobierno el qUe ha de'bido, abo­
carse a sU estudio; también los GobiernOE ante, 
riores han tenido que pleor-u':\J"se de esta misma 
materia bien comper!ctrados de la importancia y 
oe la trascendencia que ella tiene. 

Yo deseo so:amente. ¡,eñor Presidente, dada la 
bl~vedad de' tlempo de que dispongo, remontar­
me al MenHlje del 2 de agosto de 1938 eon <fue 
ej entonces Presidente de la República. don Ar 
turo Ales:sanclri Palma envió al Congreso Nac1o­
nal un provecto de Ley sobre transporte de pa­
sajeras. 

Este Mensaje del Ejecutivo en uno de SUs áca­
pite,o de su rarte fundamental dice: 

"El problema del transporte colectivo en 13.3 
. gTíllldes ciudades está tomando caracteres de 
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" gravedad, que exigen una atención preferente 
del Gobierno No son necesarias extensas ex· 

, plicaciones para demos·trar que e¡;te problema 
., afect'3 gravemente al bienestar de la comullj· 
" dad, pues está vinculado en forma estrpcha con 
" la vida económica de los habitantes, y repercu­
" te aún en la salud misma de ia población. 
.• Bastaría mostrar sólo estos aspectos de I proble 
,. ma, descartando todo lO que se refiere a la esté· 
.. tica y a la comodldad de las grandes ciudades. 
" para comprender que él no puede permanecer 
" estacionario. y que debe ponerse término al es· 

tado deplm'able en que actualmente se desen· 
.. vuelven 108 servicios de transporte urbano y sub' 
" uJ'"'bano". 

"E.¡ principal defecto Que se observa en la <». 
g'flnización actual relacionado con estas 

.. l~'.l.terias, es que el establecimiento y control 

.. de los mediOs de transporte colectivo, dentro de 
" un mismo sistema. corresponde a diversas Mu­
" nicipaJ.idades, cada una soberana dentro de! 
" área de su jurisdicción". 

"Ningún sist~ma racional podrá pro~pera! mle!> 
.. tras el control de estos servicios esté repartido 
"entre organizaciones separadas, sin ninguna co· 

" nexión entre sí". 
"Esta distribución inorgánica - continúa d~· 

.< ciendo el Mensaje del señor Alessandrl - qu", 
" ahora soportamos, será cada día más grave, has 
" ta llegar a ser totalmente insopOltal:>le cuando 
.. con los años, como es de esperarse, estos servi· 
« cíos - o por lO menos grañ parte r'e ello~. -
.. pasen de mano de los concesionario~ a poder 
" de la comunidad. Es fácil comprender que e11 
.. este caso una multiplicidad 'de ;:¡ropietarios de 
.. un ,mismo sistema, que tiene intereses no siem­
.. pre armónicos y que obran cada uno con re/!' 
.. pecto del otro con perfecta autonomía, suscita­
.< rá conflictos que se traducirán invariab:emente 
" en un empeoramiento de los servicios de trans 
" portes y en un perjuicio evidente paril la po· 
" blación que se ve necesitada de acudir a ellos". 

"El ejemplo de lo que han hecho con éxito 
.. otras grandes capitales, y la opinión más ge· 
" neralizada aún entre nosotros acerca de la so· 
«lución del problema del transporte colectivo. 
" conducen a la idea de coordinar los diversos sis­
" temas y someter a todo el servicio a una nOl· 
ó< ma común en que ellos aparezcan completándo· 
" se entre sí, en vez de entregarse, como ahora, 
.. a COIllpetencias ruinosas en ciertos sectore!!, 

mientras otros quedan abando.'lados de todo me 
.. dio de transport.e útil"_ 

Esto decía, pue~. el ex Presidente don ArturC
) 

Alessandri, al fUJlcl c rncntar un proyecto de Ley 
en un Mensaje r;',i ¿ r'e fH!OstO de}- año' 1938. 

No voy a lecr a :0'< Honorables colegas algu· 
nas de las dis:¡;()"l;~](mf~" qw" contenia este proyec­
ro del señor A;("'3il ndri pero puede decirse que, 
~ficialment-e, e, é::;.) la priinera manifestación del 
Ejecutivo frente .~.1 prub'ema de la movilización 
y la primera exteriorización de un criterio cientl· 
rico sobre la manera racional de darle solución. 

La pala.bra del Gobierno en aqUella: época ~l! 
adelantaba a la que. posteriormente se ha visto 
-que 1'..<; la única forma pOSible de encá,ar el pro· 
blema y satisfacer el anhelo público de una mo· 
vilización adecuada y eficiente. 

A continuación de esta iniciativa del seúor Ale:l 
sanari, Honorable Cámara, tanto el Gobierno d~! 
Excelentísimo &eñor Aguirre Cerda, como el .ac· 
tual, han tenido diversas iniciativas tendientes a 
dar sOlución a este vasto, complejo y hondo pro· 

\ 

blema de la movilización colectiva, problema que'. 
vuelvo a insistir, no puede ser tratado en ia forma 
precipitada en que se ha l'retendído plantearlo en 
esta oportunidad. en el seno. de eEta Honorable 
Corporación. . 

ElI Gobierno del. señor Aguirre Cerda DUSCÓ múl­
tlples maneras de llegar a una solución de esta 
materia. Conoció. desde luego, de soluciones pa­
trocinadas por la Ilustre Municipalidad de San· 
tiago. que tenían como base la formación de una 
Corporación de Transporte Público, o sea, tam­
bién como en el caso del Mensaje del señor Ales­
sandri la colocación de los medios de transporte 
COlectivo dentro de una autoridad central que 
coordinara y organirora estos servicios, y le!! qui­
tara el carácter de empresa privada de lucro par­
ticular, para transformarlos en una entidad de 
utilidad pública, en' que el lucro partiCUlar. el lu­
cro personal, cediera el paso al interés colectivo . 

La Idea de una Corporación de Transporte pa­
trocinada por la Corporación edilicia de Santiago 
no prosperó por razones que sería largo exponer 
en esta sesión. pero que. cuando efectivamente la 
Cámara se vea abocada al problema de la movi· 
lización colectiva, o sea cuando se conozca el in­
forme de la Comisión de Gobierno interior acero 
ca del proyecto, cuyo estudio actualmente está 
pendiente, va a ser del caso seguramente conside· 
raro 

Ell Gobierno del Excelentísimo señor Aguirre 
Cerda tomó también otras iniciativas en este 
mi.'mo sentido: 

Se realizaron múltiples reuniones en la Inten­
dencia de Santiago y en el Ministerio del Interior, 
con la concurrencia de los alcaldes de todas las 
comunas circunvecinas, de los alcaldes de Valpa­
raíso y Viña del Mar, de los representantes del 
gremio de dueños de autob' lses, del gremio de cho­
feres y cobradores que actuan también en esa ra­
ma. de la industria, y con la asistencia y concu­
lT€ncia de los representantes de la Compañia de 
'Tracción Eléctrica. De todos estos estudios hay 
una gran cantidad de informes y de conclusiones 
todas las cuales, por rara coincidencia, estan 
orientadas en el mismo sentido que el pensamien­
to actual del Ejecutivo. o sea, en la necesidad de 
centrslizar estos servicios,; coordinarlos bajo una 
autoridad única y quitarles su aspecto de benefi­
clp particular, para considerarlos únicamente co­
Dlt' servicios de utilidad pública. 

El ser'or CASTELBLANCO (Presidente).- ¿Me 
permite. Honorable Diputado? Ha terminado. su 
tiempo. 

El tercer turno corresponde al Comité Liberal. 
El señor LABBE.- Podría seguir el. Honorable 

Diputado sus observaciones, que son muy intere­
santes 

El señor DE LA JARA.- Siempre que le dejara 
ti"mpo al Comité Liberal, podríamos aceptar que 

.con tin uara. 
P;l señor CASTELBLANCO (Presidente). - /l 

continuaci6n le corresponderá al Comité Progre­
sista NacJonal. 

El seúor CONCHA.- Esta sesión era para tra­
tar el prOblema de la req~lÍsición, Honorable Dipu­
tado. ya· ese problema (;s al que Su Señoría le 
ha quitado el cuerpo. 

El ~eñor RIVERA.- Señor Presidente. el (;a5(> 
es este: el problema de la reqUisición no podemos 
tratarlo aIsladamente, pues es un problema d6 
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conjunto. Hay una cantídad de antecedentes que 

la Honorable Cámara tiene necesariamente Que 

conocer antes que podamos entrar a pwnunciar­

n,)s sobre este aspecto de orden general. Este pro­

blema es vasto; por éso. empecé por decir que era 

un error ... 
El señor LABBE.- ¿Su Señoría habla B nom· 

bre del Partido Radical? 
El señor RIVERA.- Estoy hablando. como Su 

Señoría lo sabe, a nombre propio. 
El se110r LABBE.- Lo celebro mucho, pero mu­

chísimo. 
El señor DE LA JARA.- ¿Hay prórroga del 

tlempo del Comité Liberal? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - No 

hay prórroga de la hora. 
( 

El señor TRONCOSO.- Si no hay prórroga. 

rogarís\ al Honorabl-e señor Rivera que me per­

mitiera hacer uso de la palabra. 
El señor RIVERA.- Tengo entendido que pos­

teriormente tendremos oportunidad de tratar la­

tamente este proyecto. Por eso no tengo inconvt"­

niente en interrumpir aquí mis observaciones 

El señor TRONCOSO.- Señor Presidente y Ha. 

norable Cámara, en realidad. la convocatoria a 

esta sesión era con el objeto de tratar el hech<> 

arbitrario de la. requisición de autobuses. 
El señor RIVERA.- La citación dice otra cosa. 

El señor TRONCOSO. - Desgraciadamente es 

así, Honomble cOlega, pero la intención era ésta. 

El señor RIVERA.- No podemos adivinar in­

tenciones. honorable colega. 
E'l señor LABBE. - El Honorable señor Rivera 

ha tratado un asunto que tiene tanta relaciOl1 

con la requisición. como la podría tener el proble. 

ma de la caladura de la sandía ... 

El señor TRONCOSO.- Había necesidao ae 
tratar esto con rapidez. porque hay que obrar 

sIempre rápidamente cuando se produce un ama­

go al derecho privado. a los derechos qUe garanti­

za la Ca' eUClOn 
En realidad, señores Diputados, los últimos actol> 

del Comisariato, General de Subsistencias :v Pre­

cios, sobre todo el que se refiere a la requiSiCIón: 

uso y goce de los autobuses, accesorios, repuestos 

y locales que sirven para reparar y guardar esos 

vehículos, han logrado inquietar hasta la alarma 

a la opinión pÚblica de este país, tan ,apática hoy 

día a los abusos de autoridad, quizá debido a que 

ha ido perdiendo la conciencia de ellos como con­

secuencia de regímenes dictatoriales, y L un pe­

ríodo revolucionario en que se sucedieron. como 

en ka1.eidoscopio. en muy breve espacio de tiem· 

po, los más pintorescos gobiernos de facto que. 

desgraciadamente, dejaron su legislación. que fué 

respetada por gobiernos que pudieron y debieron 

derogarla. El decreto ley N.O 520. que paso a cri­

ticar, es uno de estos especímenes de esta leglM-' 

lación de subversión. 
Esta requisición, por parte del Comisariato Ge­

neral, es un acto tan abusivo, tan arb~trario, tan 

ilegal. tan atropellador de uno de los preciOSOS 

derechos, base social, como es la propiedad pri­

v?,~a, tan sin justificación práctica y tan perju­

dICIal para los intereses ., la comodidad de los 

habitantes de esta ciudad, que ha disciplinado en 

su contra a la mayoría, si no a la totalidad (~ 
la opinión. ' 

El Honorable señor Moreno trató ya la CU/estión 

constitucional. .. 
El señ. -' ABARCA.- Que no está muy clara., 

por lo demás. 
. El señor TRONCOSO.-En forma bastante cla­

ra Honorable Diputado. 
Voy a tratar solamente aigunas cuestiones de-

1'1' .:ho y a referirme, en especial, al decreto ley 

N'.O 520l que yo considero inconstitucional y es-
púreo. # 

1Jos pretextos en que se funda el Comisariato 

para proceder a la requisición de los medios de 

locomoción, no merecen el menor examen ni tie­

nen ninguna seriedad. 
En primer lugar, comienza el Comisariato pOI' 

decir que la locomoción colectiva de pasajeros de 

esta capital se encuentra en poder de empresarios 

que se han sindicalizado con el objeto de consti-

tUlr verdaderos monopolios. . 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). ¡I.at 

verdad no más es! 

El señor TRONCOSO.- En cuanto a lo prl­

mero, en realidad, los dueños de microbllses y de­

autobuses no han hecho otra cosa que cumplir 

con el deseo del legislador, con el texto de la ley 

Que establece que deben sindicalizarse tanto los 

patrones como los obreros. 
En cuanto a 10 .segundo, es decir, en cuanto a 

que la movilización está en manos de un mono­

ptJlio, estimo que es absurdo sostener que haya 

tal monopolio, ya que son numerosos los dueños 

de autobuses, y ya que no pueden alzar las tarifas, 

ni siquient determinar ellos mismos los recorri­

dos, pues estas atribuciones son propias de las 

é.iEttntas Municipalidades. Entonces, ¿qué va a. 

obtener el monopolio? Nada. 
En seguida se hace una serie de cargos, más 

bien de orden administrativo, que tampoco resis­

ten el menor análisis, ya que son cargos imputa­

bles particularmente a ciertos funcionarios mu­

nicipales, que no han sabido cumplir con su de~ 

ber. En último caso, estos cargos serian. imputa­

bles a las propias Municipalidades que tienen a 

BU cargo la supervigilancia y el control de estos 

servicios, de acuerdo con la Ley de Municipali­

dades. 

A continuación se dice que el número de má­
quinas había sido restringido por los dueños de 

autobuses, con fines de espeCUlación. Este es otr~ 

cargo infundado. ya que, al retirar una máqUina 

del servicio, se deja de percibir la entrada co­

rrespondiente, sin que sea pOSible a los empresa­

rios alzar los precios del recorrido. 
El señor TAPIA.- ¿Me permite una interrup­

ción, Honorable DiputadO? 
El señor 'ffiONCOSO.- Con tal que ~ breve 

honorable colega... > 

El señor TAPIA.- Su Señoría dice que los 

empresarios de autobuses son cumplidores de 'la 

ley. Puedo demostrarle que no es así citándole un 

cas? que me const~, porque lo conocí cuando era 
regIdor de la MUDlcipalidad de Santiago. 

La gran mayoría o la casi totalidad de los em­

~resarios no ~acían los depósitos que las respec­

tIvas leyes SOCIales exigen, a favor de sus emplea­

dos y obreros, ya fuera ·en la Caja de Previsión de 

Empleados Particulares o en la Caja de Segurc:t 
Obrero Obligatorio. 
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¿Cómo puede S1} Señoría decir que son cumpli­
dores, si ni siquiera hacen las imposiciones a que 
los obliga la ley? 

El señor TRONCOSO.- Está bien, Honorable 
colega; yo acep:o que todo eso que Su Señor:a di­
ce sea cierto. Pero para los que quebrantan las 
leyes hay sancione3 ,y ex;sten funcionarlos que 
tienen el deber de hacer cumplir las leyes socia­
les. El cargo hay que hacerlo a estos malos fun­
cionarios, que nu han sabido cump:ir con este de­
ber. Si esto es así ¿hay que hace!':'~ cargo a los 
autobuseros? Evidentemente, no. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- ¿Y que 
dice Su Señoría de \Odas las incorre,~ciones que 
encontró la Oomisión nombr,,\da por el Gobierno 
para investigar en el negocio de los autobuses? 

El señor NUl'IEZ.-- Y. además, es gente muy 
rebe:de; no cumplen ... 

El señOr DELGADO.- Nu cump:en porQue lle­
nen vara alta. 

El señor TRONCOSO.- Por co demás los he­
chos posceriores han demostrado que esto era fal­
sa pues en los dos meses de administración del 
Comisariato el número de vehiculos ha disminuí­
do en forma notable. 

La letra h) dice que hay falta de coord:nación 
entre los distintos mroios de transporte. No en­
tiendo este galimatías; pero la verdad es que en 
estos meses no se ha logrado éxito visible alguno 
de esta decantada organización. 

Si en los h~chos esta medida no tiene jUstül~a­
c1ón, menos le cabe en el aspecto legal. El prm­
cipio general de nuestra carta fundamental es ga­
rantizar "La inviolabilidad de todas l~s prople~a­
des sin distinción alguna". como lo dl?e ~l, mClsO 

10 o del artículo 10 de nuestra ConstÜuclOn Po' 
lítica, El párrafo 2. o del mismo inciso viene a com 
pletar el pensamiento del legislador y .diC~.: "Na­
die puede ser privado de la de su domm\O' -- se 
refiere a la propiedad - "ni de una parte de. ella, 
o del derecho que a ella tuviere, sino en vlrt1;ld 
de sentencia judicial o de expropiación por razon 
de utilidad pública, calificada por u?a ley, En e~­
te caso. se dará previamente al dueno la llldemnl­
zación que se ajuste cOn él o que se determine en 
el juicio correspondiente", 

El contexto de esta disposición es absolutamen­
te claro y no cabe interpretación posible que pue­
da torcer la voluntad del legislador, como ya, lo 
demostró el Honorable señor Moreno Echavarna. 

Pero' no solamente se ha atropellado la Cons­
titución sino que también las dispoSiciones del ar­
bitrario Decreto-Ley N. o 520. que creó el Comisa­
riato, como paso a comprobarlo. 

El número 3 del decreto de requisición,. llamé­
mosle así, del comisariato, dice: "Que hech~ la 
declaración ant€riOr corresponde a este orgamsmo 
de acuerdo con los artículos 3. o y 22.,0 del Decre­
to-Ley N. o 520, de 30 de agosto de 1932, ejerceI 
el control sobre el precio del referido uso y goce 
de esos medios de transportes y sobre su distribu-
ción". . 

¿Qué dice el artículo 3.0 citado? Lo que sigue: 
"La finalidad determinada en el' artículo ante­

rior, se obtendrá de preferencia, mediante la ad­
Quisición y el control de la ca'idad y preCio de 
los artículos de primera necesidad y de uso () 
consumo habitual, en todo 10 que respecte a aU­
mentos, vestuarios, calefacción, alumbrado. trans­
portes ... " 

El señor RlVERA.- Permítame, Honorable 

ee 

Diputado. Su Señoría se olvida que el sentido d~l 
decreto-ley que creó el Comisariato esta cohtem­
do en su art:i,culo 2. o, o sea, aquel en que se fi­
jan los rumbos, la orientación, la naturaleza mis­
ma del Comisariatc; no puede buscarlo en un ar­
tículo que se relaciona solamente con los medios 
de control que ese decreto-ley pone a su alcance. 

El señcr TRONCOSO.- Honorable Diputado: 
yo' estoy tratando de aconar mi discurso en vista 
ce la premura del tiempo. y Su Señoría con la 
interrupción que me hace, lo está alargando. Pero 
ya que mi Honorable colega lo cita, voy a leer el 
artículo 2. o del Decreto-Ley N. o 520; que creó 
el Comisaria: o: 

"Su objeto será asegurar a los habitantes de la 
Renúbiica las más convenientes conclidones eco­
nórrücas de vida". 

El señor RIVERA.- Precisamente, Honorable 
Diputado, j esa' es toda la ley del Comisariato! 

El señor TRONCOSO. -Su Sefioría sabe que 
no puede ser así, porque cuando se dice mucho 
no se abarca nada. Sabe el Honorable Diputado 
que la ley manda, prohibe o permi:e y que, pOI 
lo tanto. no puroe dictarse una ley qUe diga et­
cétera, etcétera, etcétera. Eso no es ley. 

El señOr RIVERA.- Tanto es ley, Honorab'e 
Diputado, que Su Señoría ha dictadO aquí dispo­
siciones que modifican el Decreto-Ley que creó el 
Comisariato. 

El señor TRONCOSO.- No, Honorable DIpu­
tado' nunca he dictado nada yo. 

El' señor CONCHA.- ¿Cómo va a dictar leyes 
el Honorable señor Troncoso? . 

El señOr OPASO.- Si no es la Cámara el Ho­
norable Diputado. 

El señor URRUTIA INFANTE.- Ni es un dic­
tador. 

El señor TRONCOSO.- Después viene el ar­
ticulo 22 de esta famosa ley, que di~ : "Quedarán 
sujetos al control directo del Comisariato Gene­
ral de Subsistencias y Precios l¡j prod'lcción, ma' 
nufactura, importación, exportación, distribución 
y transporte de los artículos qUe el Presidente de 
la República declare de primera necesidad o de 
uso o consumo habitual.' a propuesta del comisa­
ria to General". 

Como pueden verlo Sus Señorías, e,¡ art1c~l(} 
3. o, que ya leí, habla de adquisiciór¡.. y este artlCU 
lo 22 trata áel "control". . 

En este caso, 'no ha habido adquisición, porque 
no se ha cumplido el requisito indispensable de la 
expropiación. Más aún, no solamente no se han 
observado las disposiciones constitucionales, sino 
que tampoco se ha tenido en cuenta lo que esta­
b!ecen los artículos 4. o, [). o Y 6. o del DecretO­
Ley que creó el Comisariato, y, por último. no ha 
habido el pago del valor de la cosa ql:.e se desea 
adquirir. 

El señor LABBE.- Permítame una tlreve in­
terrupción, Honor,able GáJnara. 

La requisición, que importa una expropiación de 
bienes muebles, sólo es permitida en caso de gue­
rra, exclusivamente. 

El señor TRONCOSO.- Exac:o. solamente en 
caso de guerra. 

El señor GUER.RA.- Ahora estaffi33 en gue­
rra contra el fascismo. 

El señor CONCHA.- ¿Desde cuánd,)? La gue­
rra es la guerra. 

El señor LABBE. - Tengo aquí a la mano 'el 
Diccionario de la Lengua Española, que se lo pue­
do pasar a Su Señoría, y que confirma mi aserto. 
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El seoor TRONCOSO.- Si, Honorable Diputa. 
do, el re<juisamiento es un acto propio de tiemp03 
de guerra y significa, de acuerdo con el Diccio­
nario, que también tengo en m's manoo, "recuen­
t.Q de caballos ... " 
-HABLA~ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor TRONCOSO.·- Pero, volviendo al 

asunto en debare, se dice en e: número 3.0 del de· 
creta de requisición, ya leído, que corresponde al 
Comisariato el control sobre el precio del referi­
do uso y goce de esos medios de transpor:es y sO-

bre su di.stribución. No ha tenido autorización 
alguna pam decretar la requisición: lo único que 
autoriza el artícu:o 22 del Decreto-Lev N. o 520 
es el con; l'O!. .. 

Ahora i:.ie:1 ¿qué es control? Esta es una pala­
bra france.~a que tiene las siguientes acepciones: 
registro doble que se tiene para serv;r a la verifi­
cación de un rolo de un registro. Verificación; 
supervigilancia de ciertos ac:os o hechos. censu-

ra, examéll erítico, medio de verificación Contro­
ler (controlar) significa: verificar. examinar. su· 
pervigilar; someter a una censura' o examen cri­
tico. 

Como ,Ce Ve, la facultad de tener el con:rol .\.le 
algo, no l1~,billt3., en ningún caso. para requisar 
ni para tomar la administración de una empresa 
particular, como es el caso en discusión. Más aún, 
el Decreto-Lev N.o 520 habla de requisar sólo 

una vez, en un solo caso, en la letra cl deil ar­
tículo 25. que dice: "Requisar y vender pOI cuenta 
de sus dueüos y a precios natura les, los artículo~ 
de primeré: necesidad y materias prima~ ... 

El seúOT GONZALEZ (don Luis) .'- Eso e~ lo 
qUe &e e~tá haciendo. 

El señor TRONCOSO. -. '. que sean Objeto de¡ 
acaparami€nto. de negación de ve;nta u otra for­
ma ele especulación." 

Es est.a una dispOSición que no tiene aplicación 
posibl o en este ~élSO. 

La palab:Ca C01"trol no tient' la acepción de to­
mar la adnünistr2C:ión de la cosa. como ha sido lo 
que ha hecho el Comisariato. ARí que no sola­
mente se ha transgredido lE Constitución sIno 
que también la ley. en este caso el Decreto-Lev 
N.O 520. Con el estudio de las disposiciones d'e 
este Decre1D-Ley queda plenamentoe esclarecido, 
ya sea en su aspecto constitucional c@mo en re­
lación c.oI: las. disposiciones legales que crearon 
el C<lmisariato. que <21 acto de requisar o tomaI 
la administración de las diferentes empresas de 
locomoción urbana es absolutamente ilegal. 

El sEf:;or GONZAVEZ (don Luis).- Hay control 
solament..-, desde el mom'ento eri que el dinero lo 
reciben jos empresarios. 

El señor TRONCOSO.-Lo recibe la administra­
ción del Corr.lsarlato y, después de hacerle ciertas 
d-educcion:c. :0 reParte. 

El seüar" URRUTIA INFANTE.-Les entregan lo 
que queda. 

El ,eSe, TRCNCO:80.- Pero nO ha sido sólo 
esta requiskión la única ilegalidad y arbitrariedad 
que f'I2 ¡-,a cometido. También se ha impuesto a 
los duef,GE '.l!l cupo o exacción d? un porcentaJe 
de lo que produ8e la industria. 

La Cor,s'i:.l!ción Política, en el inciso segunclo 
del. N.o & ,lel artículo 10, declara: "Sólo por ley 
pueden lm,:;<J:1ers-e contribuciones directas o tn­
directas. y, s;;¡ su esp-,cia¡ autorización, es prohl· 

bido a toda autoridad del Estado y a todo IndI­
viduo imponerlas, aunque sea bajo pretexto· pre­
cario, <En forma voluntaria, o de cualquier otra 
clase." 

y el inciso siguiente agrega: "No puede exigirse 
ninguna especie de servicio personal. o de cop 
trilmción. sino en virtud de un decreto de autori­
dad competinte. fundado en la ley que autoriza 
aquella exacción" 

La única disposición que en ei Decreto-Ley N.o 
520 había de comisión, es la del artículo 44, que 
d.ice: "E; Comlsarjato podrá cobrar por la consig­
nación voluntarL:¡ la comisión que fije su Regla~ 
mento interno" 

N.Q Creo que ningún Honorable Diputado pueda 
calificar esb requisición c<,mo consignación vo­
luntaria. 

Queda comprobado hasta la saciedad que tod~ 
los actos del Comisariato. aJ quitar la administra­
ción de los autobuses a sus legítimos dueños son 
arbitrario", inconstitucionales no han tenido nin­
gún fundamento de hecho y .. por fin, han aca­
rreado, lo que es más 'sensible el desmejoramiento 
del servicio, que tienen qUe soportarlo principal­
mente, empleados y obreros que lo ocupan como 
único medio de transporte de qUe disponen para 
trasladarse deSdE 'l¡' hogare~ al lugar donde 
trabajan. 

Este problema C:el t"nnsporte urbano de pa.sa­
jeras. que .'ie agudiza ell forma dramática en esto!!! 
momcntcs. se ha arrastrado durante largos años 
y no se 11l} res~e1to, hay qUe decirlo francamente, 
por tontena co;ect!va. . 

Casi todo el mundo en esta clUdad se empe­
cinaba en que no debía subirse la tarifa de tran­
vías y autobus'ts: la chaucl}a era tabú; y 1011 
hombres de Go~erno, municipal y político. no 
se atrevían a arrostrar la posible pérdida de lo 
único que les interesa, la popularidad o. más bl-en, 
populachería. 

Se sabía que el transporte de pasajeros dejaba 
pérdidas a la Empresa de tranvías, y que las au­
tobuses. sólo et:J virtud de eSOs milagroo propios 
ele la iniciativa privada, amén de algunas peque­
üas .franquicias concedidas por el Gúbierno a los 
autobust'ros, poofan mantenerse. 

Si se hubiera permitido, cómo era lo cuerdo, 
una pequeña alza en las tarifas, se habría mejo­
rado el servicio. pues la Compañía de Tracción 
Eléctrica habría puesto un mayor número de tran­
vías. habría aumentado la red de lineas para ser-. 
vir más barrios; los auto bu seras habrían adquiri­
do más y mejores máquinas. 

Las cosas tontas siempre traen fatales conse­
CUEncias. 

Si s.e hubiera aceptado esa pequeña alza, se 
habría evitado la que han impuesto- loo miCrObu­
ses: un peso. La gente se ve prácticamente obli. 
gada a pagarlo, porque en los autobus'2s de a 

. veinte cEntavus es casi impOSible encontrar cabida. 
y no tendríamos la pesadilla de la falta, en un 
futuro cercano. de medios pOpUlares de locomoclon, 
pues con las pintorescas góndolas se va a cumplir 
el precepto bíblico de ."pulvis esto et in pulverem 
reverteris" . 

Esta última disparatada medida del Comisar1a­
ro traerá otras fatales consecuencias. La unlca 
manera de solucionar el problema del tránsito 
urbano en una ciudad de calles estrechas co~ 
Santiago, es la construcción de un fe~ocarriA 

~¡ . 
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':>llbtE'l'áneo; más vehículos de superficie lo entor­
pecerán por la acumulación. 

PerO ¿qué capital extranjero vendrá a inv~r­
t:ri:2 en Chile despues <i€ todos ,E stas actos vulne­
radares de la propiedad privada. de la libertad de 
comercio y aún de incumplimiento de contrato;;;? 
l\ringuno. 

Del capital nacional no S€ puedc esp;,rar nada 
:JOrqu(· no es lo suficientemente fuerte Para una 
empresa tan costosa. y respecto de la obra o ini­
ciativa del Estado, máo, vale no m e neal1o. Ahl 
están para muestra los Ferrocarriles del Estado 

El señor ROJA S.- La situación en que se en­
cuentran 50 debe a los errores de las administra­
dones pasadas. 

El s'ñor RIVERA.- Su Señoría parece que 19-
¡~ot'a que en ciudades más grandes, la movilización 
colediva ele pasajeros no está en manos del capi­
tal privado. 

E! señor TRONCOSO.- En ninguna parte del 
mun,do, el Estado ha tomado a su cargo la mo­
vilización colectiva de pasajeros en las ciudades. 

El señor RIVERA.- Yo pUEdo citar a Su Se­
úoría el C2.S0 de Buenos Aires. 

El seño~ TRONC0.30. - Allá es la Municipali­
dad y, en todas par:~2S del mundo, cuando ha sido 
la Municipalidad la que ha tomado estos servicios 
ha perdido gran cantidad de dinero. Por ejemplo, 
en Nueva York, la Municipalidad pierde 9 millones 
d,e dólarEs al año con el servicio de transport~ d2 
pasajeros. 

El señor RIVERA.- El, caso de la AdminlStra­
clón Fiscal de la Empresa de Tranvías demuestra 
qtl€ las finanzas han estado mucho mejor qUe bajo 
la administración particular. 

El Honorable Diputado ha dicho que con el 
~~lza pequeñas de tarifas que se pidió hace años, se' 
podría haber solucionado el problema tranviario 
Pueda afirmarle a Su Sefwría. porque (ntonees 
yo era Regidor de Santiago. que cuándo esta 
Compañía pidió el alza de la tarifa a sesenta 
Ck'nta vos, no ofreció ni quiso ofrecer un tranvía 
más, ni un asiento más, ni un metro adicional de 
líneas . 

El seúor :r'RONCOSO.- Entonces, podían' ha­
'¡Yr:o exigido. 

El seii.or RIVERA.- Lo pedimos; pero la Corn­
:nñía no quiso ofrecer nada, y por eso nó ac€p­
;;amos esa alza de tarifas a que ahora se ha re­
ferido el Honorable señor TroncosO. 

E: señor TRONCOSO.- Cada manifestación de 
e,t, Decreto-Ley N,o 520, fruto de un estado sub­
\ersivo. antijurídi.co, por que pasó desgraciada­
mente nuestro ¡yaís. significa legalmente una in­
constitucionalidad. y en la práctica es un instru­
ll1e:lto at.ropellador y perturbador, ' 

El señor ROJAS.- Su señoría no puede decir 
'so ce la ley que creó el Comisariato, 

E: señor TRONCOSO.- No hace muchos dial'!, 
el. 3 de abril próximo pasado. se dictó el decreto 
~; ,D 645, que fija el texto definitivo del decreto 
~¡.;) 239, eJ.el año 1942, sobre arrendamiento- este 
e.' el titulo. Este facto declara en su artículo 3.0 
c:l .. ~e "mientras no se legisle en definitiva sobre 
i:t rentabilidad legítima do los inmuebles. que no 
<",c,án aft.'Ctos a las disposiciones de la ley N o 
(i .'l-H, es indispensable ordenar un procedimiento 
ser:cilIo J' rápido para regularizar la renta de talea 

inmuebles; y con oeste simple preámbulo comienza 
a legislar. 

El señor ROJAS.- En cuanto a la ley N.o 6.844, 
no amp¡¡ra. a los arrendatarios, 

El señor OPASO.- ¿Por qué no la hacen mo· 
aificar Sus Señorías? 

El ~eñor ROJAS. - La ley que creó el Comisa­
riato 

El señor OPASO.- ¿Por qué, Sus Señorías, que 
ti2!1en mayoría aquí y que están en el Gobierno, 
no presentan un proyecto de ley que modifique 
eSH lev y lo aprueban? 

El seúor ROJAS.- Su señoría está haciendo 
demagog13 

El señor OPASO.- ¿Por qué Sus señorías no 
h<lc 1'1 cumplir 18, ley? 

-.HABLAN VARIOS SE'ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señOr TRONCOSO.- Lo inao8ptable. Hono­
rable Cámara, es que se pueda tolerar una autO· 
rielad administrativa que dicta ley~s a nuestras 
I')spa ldas, Esto es abusivo para esta Cámara, y lo 
neOr de todo es que pasa por encima del Congreso 
~ de todos los principias constitucionales; 

¿Puede concebirse tal cosa en un/ paiS organi­
zado como el nuestro? 

El señor DELGADO,- Por encima de toda la 
legislación están lOS probl~mas sociales, Honora­
bl-- Dinlltado. 

Ea s'eñor TRONCOSO.- El referido decreto es 
un::¡, ley comp1eta, con principios sustantivos y de 
procedimiento. Claro e.3 que, para no hacer ex­
c'epción a 1 ~ regla, existen disposi-ciol1es monstl"J.o· 
sas como la del Art. 2. o que dice "todos los con­
tra t'Os de arrendamiento en vigencia quedarán 
subordinados en sus efectos a las disposiciones 
del pre~ente decreto, aún cuando contuvieren 
estipUlación de plazo". Creo innecesario hacer 
el menor comentario 

En realidad, el Comisariato ~e ha convertido 
en un poder autocrático; en él SE\, res~men los 
tres poderes del Estado: EjecutivO, Le,glslatlVo y 
"Tudicial. El Dicta la Ley que llama necreto,. las 
hace cumplir y las contiendas que se SUSCitan 
son también por él dirimidas. 

¿En qué queda, entonces, la igualdad y la tan 
decantada majestad de la justicia? 

HABLAN VARIOS SE'ÑORES DIPUTAlJOS 
A LA VEZ. 

El señor TRONCOSO.- Honorables Oolegas. 
todo está bien. todo puede hacerse, pero par me­
dio de la ley y no otorgándole a un organismo 
facultades de esta naturaleza. 

El s€ñor CASTELBLANCO, (Presidente).-­
Ea terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor TRONCOSO. -- Ruego que se me pro­
rrogue el tiempo, señor Presidente, porquE' me 
han interrumpido muchas veces. 

El señor NU'ÑEZ.- Le ha l)egado la hora, 
F';! 'eñor ACHARAN ARCE.- No le, han d€'­

j~('O termin"r su diSCurSO. 
El ,;P1101' NUfJEZ. '-0< Que se insp¡·te en el Bole-

1 ~71 r1 e S~~-;icnes. 
El ,úl0r TRONCOSO .-' No señor Presidente, 

quiero que m'ls colegas oigan mi diSCUrse. 
E~ s'efior CASTELBLANCO, (Presidente) . 

i,Cuántos minut:Js necesita, Honorable sefior 
Troncoso? 

El señor TRONCOBO. - Unos seis minuto!!!, 
señol Freoidente. 

.1 
I 
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El señor RIVERA. - Hay oposición. 
El señor SEPULVEDA.- Hay oposición. 
El señal' CORREA (don Salvador).- No ai­

canzó a entrar en materia el H. señor Troncoso. 
debido a las múltiples interrupciones que ,'e le 
bicieron. 

El señor RIVERA.- Si se me hubiera pro­
rrogado el tiempo a mí, no habría tenido incon­
veniente en acceder a la prórroga. 

El señor ALCALDE.- Si la hubiera pedi¿o S~ 
habría accedido a ella. H. Diputado. 

El señor RIVERA.- La pedí, H. Diputado. 
HABLAN V ARIOS SEJ<:íORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CONCHA - Le interesaba la prórro­

ga para quedar bien· con todo el mundo. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra. 
El "eñor DE LA JARA.- El Honorable señol 

n·(n.~oso Eiempre ha sido benevolente y h2. con­
cedido interrupc:o!1€S; mientras que al Henora­
ble s-eí'lor Rivera Inadie lo interrumpió; de modo 
que es justo que se acepte la prórroga que soli-
cita el H. señor Tronco·o. . 

El señOr ACHARAN ARCE.- El Honorable 
sE'ñor Rivera habló diez minutos más de lo que 
le correspondía. 

El señor RIVERA. - La única interrupción 
que se me hizo fué 13 del Honorable señor Ca­
ñas Flores. 

El ~eñor CONCHA.- Esa fué la úniCa que con 
cedió Su Señor!a. 

El señor DE LA JARA.- ¿Por qué no se vota 
la prorroga, señor presidente? 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor SEPULVEDA.- Mañana habrá se­
sión otra vez. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­
Ruego a lOS Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

¿Habría asentimiento para prorrogar la' ho­
ra? 

VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor TRONCOSa.- Entonces, hablo ma­
ñana. 

El señor GUERRA.- Pido la ~labra. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presidente, la ci­

tación que hemos recibido es para tratar el pro­
blema de la movilización; de manera que a él 
me voy a referir. 

El señor GARRETON.- ¿Me permite ulla in· 
terrupción, H. Diputado? 

El señor GUERRA.- Como no, Honorable Di­
putado. 

El señor GARRETON.- Creo que podríamos 
llegar a un acuerdo para que el Honorable señor 
Troncoso continúe en el w,o de la palabra ... 

1ill señor TRONCOSO.- Voy a bablar mañana 
El spñor GARRETON.- ... Y para que, en se­

guida, se me concedan algunos minutos a mí, pa­
ra poder hacer uso de la palabra, pues no ten­
go Comité. 

El señor NUÑ'EZ.- ¿Me permJte, Honorable 
Diputado? 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 
Tiene la palabra el H. señor Guerra. 

El señor GUERRA.- Señor Presidente. 
T'i,nto en la ']:)rensa como <En'la tri'buna pal'­

lamcnta:'h, se ha iniciado una campa.ñ.a en con­
tra del Gobierno por el hecho de haber requi­
saco lD,S medios de la locomoción cClJectiva, pa­
Ta tratar' de solucionar el problema de la mov]­
li:mción, prOblema sobre el cual ya el Gobierno 
de¡ señor Ale,sandri, como acaba de anOlar ml 
Hunorable colega señor Rivera, ha,bía tomado al­
gunas medidas con el mismo objeto ... 

El señor GARDEWEG.- ¡En cinco años el 
Gobierno no ha hecho nada! 

El señor GUERu.~A.- Los industriales eleva­
ron automátic:?mente las tarifas haciendo des­
aparecer los autobuses de veinte centavos y rem 
;.,lazándolos por Jos microbuses de a peso, a pe­
sar de existir un acuerdo municipal, en el senti­
do de que por cada microbús que s'e permitía, 
debían salir a trabajar dos autobuses. Sin em­
bngo, estO no ha ocurrido y en la actualidad 
COl',-en solamente micras. 

Este ha ~~gravado el pTélblema, es'cecla:mcn:e en 
lo (¡ve S~ refiere a la .situación econélEica de las 
C'ases habajaüoras que deb:do a sus bajos sala­
rios, tienen que ocupar los medios de locomo­
ción más b9rn/os, 'o que no p¡;,eden h8cer a call-
0>1 del incumplimiento del acuerdo municipal por 
r'~rte de los emnresarios. 

El seiíor AGURTO .-¿Me permite una interrup' 
clón. Honol'f!.ble colega? 

El señor GUERRA.- El Honorable ~eñoI' Tron. 
coso nes d:ice que los industriales, estos caballe­
ros tan cumplidores con las leyes ... 

El señor TRONCOSO.-jYo no he dicho eso! 
El seiíor GUERRA.- Como no quiero perdez 

tiempo ... 
El señor LABBE.- ¡No hable entonces! 
El seflor GUERRA.- ... deseo solicitar dp la 

Hcnorable Cámara Que se incllly8n f'11 el Boletín 
de Sesiones y eh la Versión Oficial de prensa al­
nmos dD~umentos de la Caja de Empleados Pal'­
ticulares ... 

Fl sei'lfr LABBE. - í A ver! Léalos ... 

El ceñor GUERRA. - ... donde se eE,tabJ¡ -p ave 
(':'to." industriRles NJ han cumplirlo c,;n 1 :?']rrún:l 
ley d2 bé'nefido social para sus trabajadof's Que 
('.cntr"cl:yen ~ forjar sus fortun:1 s p~rticu' 'l'PS. 

El pe'or CONCHA._ ¡Léahs H. Dipu"¡o! 
-HA BLAN VARIOS SE:ÑPRES DIP11-:'.',DOe 

A LA VEZ. 
El sc!'ior GUERRA - Aquí tengo ~C';; de 'umen­

!0& (tl}e cornprueban cómo estos inct~l.st!"ü~:~[-. se 
niegan, se resisten R cumplir con ]af iJ'1p 'iciones 
que le5 ob~;ga a hacer la le" en favor de l~" obre­
ros .. 

El sOlor CONCHA - ¡No nos inf'11mbe' nos' 
otros hacerlas cumplir, Hoporable Di'plltad,.! -Es 
el Gnh iel'!1O a qlJicn Corre'Donde es" .' 

-EABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPFTADOS 
A LA VEZ. 

-StJBNAN LOS T!MBR'!:S SILENCIAD:JRES. 
El señor ASTUDILLO. -SeñOr Pre,ident2 ¿ por 

qué no le pone camisa de fuerza al Honorr :-;)p se' 
ñor Concha? 

El señor GARDEWEG.- ¡No estamos jpfen­
diend::¡ a los autobuseros! 

El señor GUERRA.- Pido se respete mi tiem 
po a fin de continuar tratando este problema y 3 

la vez solicito se inserte en el Boletb el k'(fo de 
estos documentos ... 

El señor NU:ÑEZ.- ¡Que se le llame 1" aten 
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dón al Honorable señor Concha, señor Presi­
te! 

El señor CONCHA.- ¿-Por qué Sus Sen.ol'ias no 
son car.aces c~e contestar? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Rue· 
.' a l0~ Honorables Diputados se sirv'ln guardar 

si: ~ n~!Cl. rC:~fll;? 1:1 ]\IfC~q no ha podido. imponerse 
..... 1p J~1 ~~r~~.~:)n f}rinl~la;:a por e' Ii8TIOfable ~~ño! 

C;-U.::::Ta< 
El ¡;I"ño~ GUERRA - He hecho una petición 

para que se publiquen estos dos documentos ofi' 
ciales ... 

El seflOl ACHARAN ARCE.- ¡Que se lean! 
El se:"iO! GUER.RA.- .. en CIne &(' comprueba 

cómo estos indui"triales han burL«lo :as leyes que 
:licta esta Pon"r? h 1e Cámara. 

El ·<eñor GAHDEWEG.- ¡Qué culpa tenemos 
nosotros: 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seii.éJl GUERRA.- Sin embargo. se atreveD 
a decir qW: estos industriales, que hoy se opOllen 
a la solucic n de un problema de importancia na' 
ciofla. .~{m respetuosos de lds leyes. 

-VAIUOB SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sef:or GUERRA.-- Al leer estos documenw~ 
perdería. mucho tiempo Y, como es costumbre que 
estos doé'lmcntos se publiquen, no sé POI' qué pue' 
den negarS'2 SS. SS. a acceder a mi petición. 

El señor LABBE.-- ¿Que no son breves'! 
El sellO] GUEPRA.- No son tan breves. Pm 

¡~So he :;01ic',.,ad cl su íncerción en el Bol~tin. 
El Sf':cwj' LABBE.-Es pan¡ saber s\l a'cance. 
El señor GUERRA. - En vistá de la in',ransi· 

genCi8 de St:" SellorÍas. YOY a leer una parte dI' 
hl nota écÍrigida ror el Gerente de la Caja de Em 
pleadoR Pétrticulal'% al senor Mi1:istro del Inte 
rier. 

I)jce ~i si: 
"(;C'1'o, U!';. sabI"o el Servicio de Inspección ce 12\ 

Caja contro:a el depósito de las lmposlclOr..es por 
parte (2' los emple8,dores ~ Ahora bien ai tratal 
6e otJtcne~ el entero de las correspondientes a lo~ 
?n1P1e~:H~o;, ri,? 1as empre:;a·c; de 8,utobu~~es ha ~n­
centrado, en !<lS émpresarios una neg-ativa inva' 
riable pa:'a t;ff:c~uarla.s 'o:; cuales. a fin de f'ner 
val' t.C.a3 3cCi'n rlP la Caja, niegan el monto de 
lo adeudado y rech~.zan las liquidaciones respec' 
tivas eLctuaclas por 1ft institución. 

Frel'te H este recurso de los patrones que ero:; 
por SU parte alegan verse obligados a emplear de~ 
bldo a que la~ entrada.s que perciben con las ac' 
lua]es tarifas no les p;,rmiten cumplir con la Lc~ 
el" Empleados Particulares, la Caja se Ve privad; 
de ej~r~er Sección ejecutiva para el cobro de lo 
a{leudar.o. por cuanto la Excma. Corte Suprema 
ha resu2lto quB. en estos casos y cuando existe 
discrc¡.:ancia en cuanto al monto de la obligaCión, 
dicha acción no puede ser ejercida por la Caja. 

Lo anterior ha producido señor Ministro. qU(l 
prá-ctícamení'e todo el gremio a que me he refe' 
rido "er:nan27ra· en el hecho. al margen de los 
beneifcio<: de la Ley de Empleados Particulal'~s 

He rmel'icto pues. roner en conocimiento de US 
la sjlT;l,:jón an l erior. a fin de que. si USo lo es­
Hm<1 ele' e-.'{). se~ eonsid~Tada. en el estudio del 
'(}l'ohlem:l dt> 1" movilización. 

Saluda atentamente a US.-Pedro Frc-eman. Ge' 
ren+(-"l'" 

Un o.?ñnr DIPUTADO.- Como se ve. cumplen 
muy \::,~n Con la ley. 

El señor GUERRA.- Tengo también aquí un 
OfiCiO del Adm:nistrador de la C:ja de Seguro 
Obligatorio. donde se demuestra qué los dueño:; 
de todes las líneas de autobuses se han negado a 
lw,cer las impOSICIOnes correspondientes a la leY' 
4.054. De manera que cuando el obrero se acci­
fl.ent1" no nl'p(l" lW"E'r l1S0 de los s~r"icj0S a Qua 
tlC(~~ d?r "r,r'o rn~(ll.'2 p'}tp~ e~nDreS8rie;q permane" 
r(')1 a 1 n,<;;,r-r,il (;0; rU:""'l\"\1ir"~8~1to d~ una ley des" 
p1char.'la )Jer el Congreso Nacional. 

El señ0r CONCHA.- ¡QUE' se les castigue. pe­
ro aue !':1 se 1'28 robe! 

El señOr C6nREA (don Salvador).- Para e~o 
pstán lrs TribuI'¡; l/Os elel Traba io. 

-VARIOS f'E:Ñ'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A. LA VEZ, 

E', sefi.or CASTELBLANCO (Presidente) :-Rue­
ro ~ 1"" ~"fí(),'po Dinutodos evitar lOs diiUog08. 

El seño]- GUERHA.- El primero que debía 
aronsoi8r a lns indl18tríales para Que cumplieran 
con la ley. debiera ser su Presidente. Que se sien­
ta en e"t.os bancos Y que ha contribuído a legislar 
en. e~h Cámara. 

A oeS3r de todo. y de lo que especialmente he 
menéionado. ~e burlan las leyes del país. y ¡así se 
a\le.ian d", íncutnplimientos, de atropellos a la le­
¡rislfldón vir-:"pte. cuando fe adopta una medida 
d~ inferé!; mKlliro. 'Cor el sólo hecho de afeetar a 
S"s intcl'pses p9\'son8les Due. h'lsta ahora, escapa­
!Jan a tndo rnr+!""l de' Estado! 

Las pésimas. condiciones en que se desenvolvía 
1:1 movilizacL n colectiva. la necesidad de contro' 
I:w estos s~rv¡r:os de utilidad pÚblica y de mejo­
rarlos. impUlSÓ al Gobierno a adoptar esta medi­
da b8.cien"'n ,~'SO de UIVl fltribución lelral del Co' 
wjO'1rhtn ÚrneYal de Subsistencia.~ y Precios. 

En vista del incumplimiento de estos empresa­
rios, el Gobierno se vió obligado a enfocar tam­
bién este problema social. que afecta a. miles de 
traba,iadores del volante y cobradores. que labo­
ran no ocho boras. que es la jornada normal del 
trabajo humano. sino Que doce o catorce horas. 
como. Sus Señorías bien lo saben: hombres que 
desde lo mañana hasta el anochecer tienen Que 
estar tomados del volante. muriendo muchos de 
8110s ví~timas d,~ la tuberculosis por las condi­
eiones en '('me trabajan. y otros. los cobradores, 
muriendo atropellados por lo, propios micros () 
Hutobuses u otros vehículos. debido al exceso de 
traba.io y a la actividad agotadora v febril que 
desarrollan. 

Sin embargo. ,'.cl.!ánto suelrto ganan? No tienen 
~ueldo: están malAmente remunerados con un 
porcenta.ie; ,no tienen vacaciones ni derecho a ve­
ranee, ni 8 ninguno de los beneficios que para 
las rlase~ trahajadoras contemplan las leyes des­
l'w"h8.dns por est" Con~reso. 

El ~eñor TRONCOSO.- Pero. ¿sabe Su Señoría 
(1Uielles son los Que explotan a estos obreros? So­
mos '10sotros. ('j\1e no pagamos más que una 
'chauchR": Y<1 no existe esta moneda. práctica­
mente (lpbidn Al e~caso VAlor Que tlenp ... 

g¡ ~"ñor GUERR.A~- Señor Presidente .. 
HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTADOS 

A LA VEZ 
El señor GONZAI-J~Z (don Luis).- El problema 

que se eRtá tratando es un problema que afecta al 
pAís. Honorable Diput.ado~ 

El senor GUERRA.-- Ahora. y con respecto al 
Mensaje enviado al Congreso Nacional por ~l 

¡ 



CAMARA DE DIPU'r ADOS 

Ejecutivo, que ya la Comisión Mixta ha estudia­
ÓO durante tres meses, vamos a favorecerlo con 
nuestros votos porque, especialmente la energla 
eléctrica, debe nacionalizarse, pues va a servir 
fundamentalmente para nuestra defensa nacional 
y para el mayor progreso de r..uestra "tndustria y 
el establecimiento de otras nuevas. Incluso la so­
lución del problema de la movilización. está su­
jeta. precisamente. a la solución del problema eléc­
trico, pues así se. podrán establecer nuevas línea~ 
de tranvías: servkios de trollevbuses y toda cla­
se de movilización barata. que pueda dar al pue. 
hlo mr.yores comodidades ... 

El seiíoI LABBE.- ¿Y por qué no se requisó 
tam bién la energia eléctrica? 

El señor GUERRA.- Y si hay de parte de Sus 
Señorías el patriotismo Y el interés de ayudar a 
solucional el problema. sería materia de que es­
tudiár:;-.mos junt.os cómo resolverlo. y no estar ha_ 
cie;~Qo crj¡ica~ destructivas contra la hbor que se 
ha realizado en este sentido 

r :" "or LABBE.- ¿Me permite, Honorable D1-
putado? 

¿ y por qué no se usa el mismo procedimiento 
adoptado por el Comisari,ttci y se requisa también, 
d" hecho, la energía eléctrica? 

¿Por qué se va sobre pobres hombres. dueños de 
sus máquinas. único medio que tienen para ["a­
nar su sustento? 

El señor GUERRA.- ¿No ha leido. Su Sefioría. 
el Mensaje del Ejecutivo? En él. precisamente. e 
elltablece la manera de arreglar estll situaciOn 

HABLAN VARIOS SE'RORES DIPUTADO~ 
LA. VEZ. 

El sñor GUERRA.- Señor Presidente. el Men­
saje del Ejecutivo no contempla algunas de Jaa 
aspiraciones de los trabajadores. Así lo hicimos 
p!esente nosotros en la Comisión de Gobierno In­
terior, como también lo manifestaron los delega­
dos del Si~icato que asistieron a ella Tal sería 
el caso de la ~rnada de ocho horas. un sueldo ¡¡­
jo, el reconocimiento de los años servidos, pues es­
~o: hombres han envejecido en el volante, por lo 
que hay justicia en reconocerles los años que 
han estado colaborando en un servició de utili­
dad pública. 

El señor LABBE. -Eso está muy bien, pero el 
problema planteado es distinto. 

.bi seilor GONZALEZ (don Luis'!.- Este. pre­
cisamente, es el aspecto socIal del problema ... 

El señor LABBE.- Es una cosa completamente 
distinta ... 

HABLAN VARIOS SE'RORES DIPUTADO~ A 
LA VEZ. 

El señor GUERRA.- También vamos a votar 
por la estabilidad del personal en los servicios de 
moYilización colectiva. Pero al darle est~ le) al 

Ejecutivo, queremos (lue ella sea aplicada y entre­
gada a elementos qup' tengan una destacada ac­
eión clemocrática y no a elementos antipopulare:s, 
p~ementos reaccionarios, persegUidores de emplea­
dos y de obreros, quienes se transforman en capa­
taces una ve~ que han ocupado un puesto de res­
ponsabilidad. Queremos que frente a estOs servi­
cios haya funcionarios democráticos y eficientes 
que respeten al pprsonal y que colaboren y tra­
bajen por la solución de este grave problema de 
la movilización. . 

r'~osotros trabajaremos en el seno de la Comi­
sión de Gobierno Interior para que la le~ que se 
estudia contemple todas las aspiraciones de 103 

trabajadores del volante y de los empleados 
Estoy seguro que, si en los bancos del frente 

hay elementos que realmente quieren obrar cvn 
patriotismo. defendiendo el interés del país :\ de_ 
fendiendo el interés de las amplías masas que la­
boran v trzbajan diariament~. conseguiremos QU& 

beneficia'!' a ese inmenso conglomerado de obrero~ 
el Parlamer.to despache algunas leyes que van a 
y empleados que están trabajando en un servicia 
tan importante como es el de la movilización. 

HABLAN V ARIOS SEflORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- Su Señoría es­
ti:, tratando otro problema ... 

El seÍlor URRUTIA INFANTE.- Se trata aho­
ra del atropell;~ a la ley y a la Constitución. 

El sei'ior LABBE.- Su Señoría está convertido 
en un tinterillo. 

El señor GUERRA.- Se aprende mucho a su 
lado. 

El señor LABBE.- Se trata del problema de la 
requisición y Su Señoría habla de otro problema. 
¡Nada aprende. y le quita el cuerpo ar asunto! 

El señor TAPIA.- La sanción legal que Su Se­
ñoría reclama, sería un remedio peor que la en­
fermedad. 

El señor LABBE.-- 'Esa solució~ no presenta 
ninguna dificultad. .. 

¡<::l señor TAPIA.- Significaría dejar sin mü',"­

!ización a la ciudad. ' 
HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
~l 8e:101 TAPIA.- Si eso de tinterilles:::o lo 

¡:pllca a no~~tros, debo decirle que eso corre,pon­
de a la lecclOll que Su Señoría nas ha dado 

El señcr LABBE.- Su Señ01'ia es campeón' de 
la tinterillada! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
mo ha llegadO la hora, ¡ce levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas. 

ENRIQUE DARROUY p~ 
Jefe de la Redacción. 

Impresereli "La Nación", S. A.-A:ust.hI2S 1269 





· . 


